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El presidente de la República, Nicolás Maduro, reafi rmó el estrecho lazo de cooperación y 
hermandad que sostienen China y Venezuela, en la construcción de nuevos sistemas para 
el desarrollo de ambas naciones e hizo un llamado a profundizarlas en el marco de las 
herramientas que brinda la Ley Antibloqueo para el Desarrollo Nacional y las Garantías de 
los Derechos Humanos.

“Tengo una relación estrecha de amistad, de hermandad con el presidente Xi Jinping (…) nos 
intercambiamos criterios, orientaciones, ideas e informaciones sobre los planes de nuestros 
países y sobre planes de cooperación bilateral”, afi rmó el Jefe de Estado.

Durante la reunión que sostuvo con el cuerpo diplomático y empresarios de la República 
Popular China, en Caracas, expresó su admiración a la nación asiática que “hace más 
de 40 años tomó un camino para la expansión y desarrollo de sus fuerzas productivas y 
en ese camino fue perfeccionando la estrategia y fue creando en el aprendizaje todos los 
mecanismos necesarios: su política empresarias, fi scal, monetaria y de inversiones”.

Manifestó que al igual que China, la República Bolivariana de Venezuela, está centrada 
en el desarrollo de mecanismos que faciliten la expansión y el crecimiento de las fuerzas 
productivas que deriven un fuerte aparato que responda ante las verdaderas necesidades 
del pueblo.
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Venezuela trabaja con la CPI para abordar 
situación en materia de DDHH

Ya puedes comprar 
Bitcoin y Petros con 
tus Bolívares en la 
plataforma VEX

El fiscal General de la República, Tarek 
William Saab, informó este jueves que 
Venezuela trabaja con la Corte Penal 
Internacional (CPI), para abordar 
la situación del país en materia de  
Derechos Humanos.

Mediante una serie de mensajes 
publicados en su cuenta de la red social 
Twitter, Saab explicó que Venezuela 
procede en una constructiva colaboración 
con la Fiscalía de la CPI, con el aporte 
de información sobre la «actuación de 
la justicia venezolana y las atribuciones 
exclusivamente complementarias» de  
ese organismo.

Precisó que esta colaboración obedece a 
que la CPI está en la fase preliminar de un 
informe, que determinará si en Venezuela 
se han dados casos que sean de su 
competencia y las sanciones en torno  
a ellos.

Por tal motivo, Saab manifestó que 
Venezuela reafirma su potestad soberana 
para sancionar, con base a lo establecido 
en la Constitución de la República, los 

delitos contra los derechos humanos y 
cuyo accionar se reflejará en el informe 
que presentarán ante dicha instancia.

También, indicó que estas actividades 
conjuntas entre ambas fiscalías se 
acordaron durante su visita junto al 
defensor del Pueblo,Alfredo Ruíz, a la 
sede de la Corte Penal Internacional, 
ubicada en la ciudad de La Haya,  
Países Bajos.

Detalló que desde ese espacio ambos 
funcionarios aportaron detalles de los 
avances del sistema de justicia de 
Venezuela para sancionar las violaciones 
a los Derechos Humanos, ante la Fiscal 
General de la CPI, Fatou Bensouda.

«En nuestra exposición señalamos el 
compromiso del Estado venezolano y 
sus instituciones para investigar, imputar, 
acusar y condenar -tal como lo ha realizado 
el Ministerio Público y los Tribunales 
competentes- a los responsables de 
dichas violaciones a los Derechos  
Humanos», recalcó.

Venezuela Exchange, 
nueva casa de intercambio 
respaldada por la 
Superintendencia Nacional 
de Criptoactivos y Actividades 
Conexas (Sunacrip),  ofrece 
operaciones rápidas, fáciles 
y seguras con tecnología de  
última generación.

VEX está disponible en el portal 
www.sunacrip.gob.ve donde 
podrás ingresar con tu usuario 
de PetroApp y realizar las 
transacciones seguras libres 
de fraude.

En este sentido, las operaciones 
están respaldadas por la 
Tesorería de Criptoactivos de 
Venezuela, ente que garantiza 
operaciones seguras sin 
ningún tipo de riesgos en el 
intercambio de valor entre los 
usuarios registrados.

Asimismo, la nueva exchange 
dispone de cuatro módulos 
principales: Balance, Anuncios, 
Actividad y Ajustes. En 
Balance se reflejan todas las 
criptomonedas que el usuario 
tiene en la billetera (BTC, LTC, 
DASH, PTR), adicionalmente 
un balance en Bolívares y 
vista rápida de las últimas  
10 actividades.

De esta manera, en el módulo 
Anuncios el usuario podrá 
visualizar los intercambios 
disponibles para la compra y 
venta de criptoactivos, además 
de crear sus propias ofertas.
Esta nueva plataforma de 
intercambio brinda a los 
usuarios un sistema robusto en 
las operaciones, garantizando 
transparencia y confiabilidad 
en las transacciones para 
proteger los ingresos de  
los venezolanos.
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Vietnam probará próximamente vacuna contra COVID-19  
en humanos
El ministerio de Salud de la República Socialista de Vietnam 
probará pronto en noviembre su primera vacuna contra la 
COVID-19 en humanos, cuya confirmación la dieron a conocer 
este jueves las autoridades de la mencionada cartera.

De acuerdo a Prensa Latina, el subdirector del Departamento 
de Ciencia, Tecnología y Capacitación del ministerio, Nguyen 
Ngo Quang, anunció que el producto inmunizante se aplicará 
en la primera etapa a 20 voluntarios, y en las dos siguientes a 
600 y 10 mil.

También en las investigaciones participan el ministerio de 
Defensa, la Academia de Medicina Militar y la compañía 
Nanogen Biopharmaceutical, asimismo, destacaron que, si la 
vacuna tiene éxito, podrían producir unos 30 millones de dosis 
anuales, con posibilidades de ampliar esa capacidad.

Otra institución de la nación asiática, la Compañía de 
Producción de Vacunas y Productos Biológicos (Vabiotech), 
tiene adelantadas las investigaciones en esta materia y probó 
de forma exitosa su preparado en ratones y monos.

Las autoridades sanitarias consideran que la solución a la 
situación epidemiológica y la vuelta a la normalidad solo podrán 
lograrse con una vacuna eficaz que combata la pandemia, 
además, una producción capaz de asegurar a su población de 
más de 96 millones de habitantes.

Paralelamente, la cartera de Salud está coordinando con 
proveedores internacionales para adquirir el fármaco y 
eventualmente cooperar en su elaboración, al respecto se 
mantienen contactos con Rusia y el Reino Unido.

El candidato demócrata a la Presidencia de EEUU, Joe Biden, 
logra al menos 264 votos de los 270 compromisarios frente al 
republicano, Donald Trump, con 214.

El recuento de los votos en los siguientes estados arroja una 
victoria para Biden, asegurándose, de este modo, el apoyo 
de los 268 compromisarios electorales a su candidatura 
para presidir EEUU en los próximos cuatro años, según las 
proyecciones de los principales medios estadounidenses.

Entre paréntesis figura la cantidad de grandes electores por 
estado. Para llegar a la Casa Blanca se deben conseguir 270.

Hacia las 06H00 GMT del miércoles Biden estaba en la 
delantera, pero Trump ganó Florida, un estado clave que 
le proporciona 29 grandes electores. Los resultados de 
nueve estados, incluidos Pensilvania, Michigan, Wisconsin y 
Carolina del Norte aún se desconocían.

Por su parte, el presidente de EEUU, Donald Trump, logra 
asegurar los votos de al menos 214 de compromisarios 
electorales para su reelección.

De acuerdo con estos datos registrados, Trump habría 
conseguido hacerse con los votos de los delegados 
compromisarios electorales en los estados claves como Florida 
(29), Pensilvania (20), Carolina del Norte (15), Míchigan (16) 
y Ohio (18), mientras que Biden habría logrado el apoyo de 

los delegados de los estados como Minnesota (10) y Arizona 
(11). Donald Trump (214) Joe Biden (264)

Casi 100 millones de estadounidenses han votado por 
adelantado antes de que los colegios electorales abrieran las 
urnas este 3 de noviembre, lo que supone el 72,3 por ciento 
del total que votó en los comicios de 2016, según los datos de 
US Election Project.

Biden se acerca a la Casa Blanca al lograr 264 votos electorales
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-005330
Presentada en Caracas, 11 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: CHAOYUE WU Domicilio: San Cristobal, TÁCHIRA, VENEZUELA País: VENEZUELA

LUNA
Clase Internacional: 4
Clase Nacional: 4
Para Distinguir: VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-006966
Presentada en Caracas, 19 DE AGOSTO DE 2019
Solicitada por: PANIFICADORA COSTA DORADA 3088, C.A. Domicilio: Caracas, Venezuela País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y

FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN,

PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y

OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL,

PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS

CONDIMENTOS; HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-006967
Presentada en Caracas, 19 DE AGOSTO DE 2019
Solicitada por: PANIFICADORA COSTA DORADA 3088, C.A. Domicilio: Caracas, Venezuela País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
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Para Distinguir: PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES DEDICADOS A LA

FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA AL MAYOR Y DETAL,

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE TODA VARIEDAD DE PANES Y ALIMENTOS; ADMINISTRACIÓN

COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-007335
Presentada en Caracas, 27 DE AGOSTO DE 2019
Solicitada por: CHAOYUE WU Domicilio: San Cristobal, TÁCHIRA, VENEZUELA País: VENEZUELA

KINGSBRIGHT
Clase Internacional: 11
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: BOMBILLOS ELÉCTRICOS, LÁMPARAS ELÉCTRICAS, BOMBILLOS, LÁMPARAS

RECARGABLES, LINTERNAS ELÉCTRICAS; LÁMPARAS SOLARES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-009427
Presentada en Caracas, 31 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: ALVAREZ FERMIN ALFREDO Domicilio: maracay estado aragua País: VENEZUELA

DEL CALABOZO
Clase Internacional: 33
Clase Nacional: 49
Para Distinguir: LICORES ALCOHOLICOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-009782
Presentada en Caracas, 12 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: BERICOOL, S.A. Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 36
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SEGUROS Y REASEGUROS; BANCOS Y NEGOCIOS FINANCIEROS; TARJETAS

DE CRÉDITO; CASAS DE BOLSA; NEGOCIOS MONETARIOS, CASAS DE CAMBIOS; NEGOCIOS

INMOBILIARIOS, BIENES RAÍCES, EVALUACIONES EN MATERIA FINANCIERAS Y FISCAL;
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SUBASTAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-009888
Presentada en Caracas, 14 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: POLCOM, C.A. Domicilio: MARACAY, EDO. ARAGUA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 17
Para Distinguir: PRODUCTOS DEL TABACO, ESPECIALMENTE TABACO PARA MASCAR (CHIMO).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010509
Presentada en Caracas, 04 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: EXPRESSIONS AROMATIQUES Domicilio: Mouans-Sartoux, Francia País: FRANCIA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: ACEITES ESENCIALES, SABORIZANTES DE ALIMENTOS [ACEITES ESENCIALES],

SABORIZANTES DE ALIMENTOS PREPARADOS A PARTIR DE ACEITES ESENCIALES,

AROMÁTICOS [ACEITES ESENCIALES], EXTRACTOS DE FLORES, EXTRACTOS HERBARIOS,

TERPENOS, TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS SON DESTINADOS A LA INDUSTRIA

ALIMENTARIA, EN PARTICULAR PARA BEBIDAS, PARA PRODUCTOS LÁCTEOS, PARA GALLETAS,

PARA PRODUCTOS DE CONFITERÍA, PARA PRODUCTOS SALADOS, PARA LA INDUSTRIA DEL

TABACO, PARA LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA Y PARA EL CONSUMO ANIMAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010599
Presentada en Caracas, 06 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: NABHA ISSA HASSEM Domicilio: Porlamar, Edo. Nva Esparta País: VENEZUELA

Clase Internacional: 25
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Clase Nacional: 39
Para Distinguir: ARTÍCULOS DE VESTIR, SOMBREROS Y CALZADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010601
Presentada en Caracas, 06 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: NABHA ISSA HASSEM Domicilio: Porlamar, Edo. Nva Esparta País: VENEZUELA

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: ARTÍCULOS DE VESTIR, SOMBREROS Y CALZADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010602
Presentada en Caracas, 06 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: NABHA ISSA HASSEM Domicilio: Porlamar, Edo. Nva Esparta País: VENEZUELA

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: ARTÍCULOS DE VESTIR, SOMBREROS Y CALZADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-011093
Presentada en Caracas, 20 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: INVERSIONES 140965, C.A. Domicilio: Caracas, Venezuela País: VENEZUELA

Clase Internacional: 20
Clase Nacional: 32
Para Distinguir: MUEBLES Y TAPICERIA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial



9

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-011158
Presentada en Caracas, 27 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: NABHA ISSA HASSEM Domicilio: Porlamar, Edo. Nva Esparta País: VENEZUELA

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: ARTÍCULOS DE VESTIR, SOMBREROS Y CALZADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-011159
Presentada en Caracas, 27 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: NABHA ISSA HASSEM Domicilio: Porlamar, Edo. Nva Esparta País: VENEZUELA

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: ARTÍCULOS DE VESTIR, SOBREROS Y CALZADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000086
Presentada en Caracas, 09 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: BOSCH AUTOMOTIVE SERVICE SOLUTIONS INC. Domicilio: WARREN, MICHIGAN

País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

OTC
Clase Internacional: 8
Clase Nacional: 23
Para Distinguir: HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO IMPULSADOS MANUALMENTE;

CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:
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Inscripción: 2020-000087
Presentada en Caracas, 09 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: BOSCH AUTOMOTIVE SERVICE SOLUTIONS INC. Domicilio: WARREN, MICHIGAN

País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

OTC
Clase Internacional: 7
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: MÁQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTAS; MOTORES (EXCEPTO MOTORES

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); ACOPLAMIENTOS Y ÓRGANOS DE TRANSMISIÓN PARA

MÁQUINAS (EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); MÁQUINAS EXPENDEDORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000159
Presentada en Caracas, 10 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: MOTOROLA TRADEMARK HOLDINGS, LLC Domicilio: CHICAGO, ILLINOIS País:

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

HELLO YOU
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE OFERTA DE APLICACIONES MÓVILES, TALES COMO ASISTENCIA

PARA DISPOSITIVOS, ASEGURAMIENTO, CONSEJOS PARA USUARIOS DE PRODUCTOS,

OPCIONES DE COMPRA Y PAGO, NOTICIAS, JUEGOS Y SUMINISTRO DE CONTENIDO DE MEDIOS

SOCIALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000254
Presentada en Caracas, 16 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: GUANGDONG JINYUAN LIGHTING TECHNOLOGY CO., LTD. Domicilio: D5-8-3

Factory District, Beizhanxi Road, Chaozhou Economic Development Pilot Zone, Chaozhou City,

Guangdong Province, Republica Popular China. País: CHINA

Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: INVERSORES [ELECTRICIDAD]; DIODOS ELECTROLUMINISCENTES [LED];

ACUMULADORES ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS; CAJAS DE ACUMULADORES; CAJAS DE

ACUMULADORES; PLACAS PARA ACUMULADORES ELÉCTRICOS; CARGADORES DE PILAS Y

BATERÍAS; CELDAS GALVÁNICAS; PILAS GALVÁNICAS; PILAS ELÉCTRICAS; ACUMULADORES

ELÉCTRICOS; CÉLULAS FOTOVOLTAICAS; PILAS SOLARES; PANELES SOLARES PARA PRODUCIR

ELECTRICIDAD; ESTACIONES DE RECARGA PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS.
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000255
Presentada en Caracas, 16 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: NINGBO YINZHOU KUNYUN AUTOPARTS CO., LTD. Domicilio: Hejiayang, Jiaoganhe

Village, Wuxiang Town, Yinzhou District, Ningbo, República Popular China País: CHINA

Clase Internacional: 12
Clase Nacional: 19
Para Distinguir: PASTILLAS DE FRENO PARA AUTOMÓVILES; SEGMENTOS DE FRENO PARA

VEHÍCULOS; FORROS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; DISCOS DE FRENO PARA VEHÍCULOS;

FRENOS DE VEHÍCULOS; LIMPIAPARABRISAS; AMORTIGUADORES PARA AUTOMÓVILES;

EMBRAGUES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CUBOS DE RUEDAS DE VEHÍCULOS; ZAPATAS DE

FRENO PARA VEHÍCULOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000380
Presentada en Caracas, 21 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: YANKUANG GROUP CO., LTD. Domicilio: No. 298 Fushan South Road, Zoucheng,

Shandong, República Popular China País: CHINA

Clase Internacional: 40
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: ENSAMBLAJE POR ENCARGO DE MATERIALES PARA TERCEROS; REFINADO;

TRATAMIENTO DE TEXTILES; TRATAMIENTO DEL PETRÓLEO; SERVICIOS DE CALDERERÍA;

SOLDADURA; TRATAMIENTO DEL AGUA; PRODUCCIÓN DE ENERGÍA; TRABAJO DEL CUERO;

ALQUILER DE GENERADORES; RECICLAJE DE RESIDUOS Y DESECHOS; PURIFICACIÓN DEL

AIRE; PROCESAMIENTO DE REACTIVOS QUÍMICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000381
Presentada en Caracas, 21 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: YANKUANG GROUP CO., LTD. Domicilio: No. 298 Fushan South Road, Zoucheng,

Shandong, República Popular China País: CHINA
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Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PUBLICIDAD; PUBLICIDAD EN LÍNEA POR UNA RED INFORMÁTICA; ASISTENCIA

EN LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS; SERVICIOS DE AGENCIAS DE INFORMACIÓN COMERCIAL;

INVESTIGACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN COMERCIAL [CONSERJERÍA];

PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO PARA TERCEROS

[COMPRA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA OTRAS EMPRESAS]; MARKETING; CONSULTORÍA

SOBRE GESTIÓN DE PERSONAL; SERVICIOS DE GESTIÓN INFORMÁTICA DE ARCHIVOS;

CONTABILIDAD; AUDITORÍAS CONTABLES Y FINANCIERAS; SERVICIOS DE AGENCIAS DE

IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA DE PREPARACIONES

FARMACÉUTICAS, VETERINARIAS Y SANITARIAS, ASÍ COMO DE SUMINISTROS MÉDICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000382
Presentada en Caracas, 21 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: YANKUANG GROUP CO., LTD. Domicilio: No. 298 Fushan South Road, Zoucheng,

Shandong, República Popular China País: CHINA

Clase Internacional: 37
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SUPERVISIÓN [DIRECCIÓN] DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN; CONSTRUCCIÓN;

ALQUILER DE MÁQUINAS DE CONSTRUCCIÓN; CONSTRUCCIÓN DE FÁBRICAS; EXTRACCIÓN

MINERA; PERFORACIÓN DE POZOS; REPARACIÓN DE TAPICERÍAS; LIMPIEZA Y REPARACIÓN DE

CALDERAS; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE QUEMADORES; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO

Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR;

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE HARDWARE; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN

DE ALARMAS CONTRA INCENDIOS; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE ALARMAS ANTIRROBO;

INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000396
Presentada en Caracas, 22 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: AMBULANCIAS RESCARVEN, C.A Domicilio: Av. Orinoco, esquina Monterrey, Urb. Las

Mercedes, Torre Rescarven, PH-2, Caracas, Miranda. País: VENEZUELA

INSTAMED
Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE PUBLICIDAD, SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN VALLAS,
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SERVICIOS DE PAGINA WEB COMERCIAL PARA PRODUCIR EFECTOS PUBLICITARIOS, SERVICIOS

DE GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES RELACIONADOS A LA PUBLICIDAD, SERVICIOS DE

CORREO ELECTRÓNICO PUBLICITARIO, SERVICIOS DE COMERCIO ELECTRÓNICO VÍA INTERNET

EN EL ÁREA PUBLICITARIA, SERVICIOS DE FRANQUICIADO DE MARCAS, TIENDA VIRTUAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2020-000397
Presentada en Caracas, 22 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: AMBULANCIAS RESCARVEN, C.A Domicilio: Av. Orinoco, esquina Monterrey, Urb. Las

Mercedes, Torre Rescarven, PH-2, Caracas, Miranda. País: VENEZUELA

INSTAMED
Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: UNA EMPRESA QUE SE DEDICA A CUBRIR TOTAL O PARCIALMENTE LOS

MONTOS OCASIONADOS POR SERVICIOS MÉDICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000453
Presentada en Caracas, 23 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: SAUCONY UK, INC. Domicilio: 500 Totten Pond Road, Waltham, Massachusetts 02451,

Estados Unidos de América. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

CHACO
Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000532
Presentada en Caracas, 24 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: REALME CHONGQING MOBILE TELECOMMUNICATIONS CORP., LTD. Domicilio: No.

178, Yulong Avenue, Yufengshan Town, Yubei District, Chongqing País: CHINA

Clase Internacional: 37
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE INFORMACIÓN DE REPARACIÓN; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO
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Y REPARACIÓN DE HARDWARE INFORMÁTICO; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE

TELÉFONOS;REPARACIÓN DE ELECTRÓNICA DE CONSUMO Y COMPONENTES; VEHÍCULO

SERVICIOS DE CARGA DE BATERÍAS; ASESORÍA Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS DE

COMPUTADORA ASÍ COMO DE SOFTWARE DE JUEGOS Y DESCARGABLES; MANTENIMIENTO DE

APLICACIONES MÓVILES; MANTENIMIENTO EN EL SOFTWARE DE RECONOCIMIENTO DE

GESTOS, SOFTWARE DE JUEGOS Y DE REALIDAD VIRTUAL; PUBLICIDAD; PRESENTACIÓN DE

PRODUCTOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PARA FINES MINORISTAS; PROMOCIÓN EN LÍNEA

DE REDES INFORMÁTICAS Y SITIOS WEB; PUBLICIDAD POR TRANSMISIÓN DE PUBLICIDAD EN

LÍNEA PARA TERCEROS FIESTAS A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS;

ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN SITIOS WEB; NEGOCIO CONSULTORÍA DE GESTIÓN

Y ORGANIZACIÓN; PROPORCIONAR INFORMACIÓN COMERCIAL A TRAVÉS DE UN SITIO WEB;

PROPORCIONANDO NEGOCIOS INFORMACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET, REDES POR CABLE Y

OTRAS FORMAS DE TRANSFERENCIA DE DATOS; PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS;

VENTAS PROMOCIÓN PARA TERCEROS RELACIONADA CON TELÉFONOS INTELIGENTES Y

PIEZAS DE TELÉFONOS INTELIGENTES, SOFTWARE INFORMÁTICO, ASESORÍA SOBRE

DISPOSITIVOS INTELIGENTES QUE SE LLEVAN ENCIMA Y TERMINALES DE COMUNICACIÓN

MÓVIL; SERVICIOS DE ELECTRÓNICA AL CONSUMIDOR Y SUS COMPONENTES; PROVISIÓN DE

UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y VENDEDORES DE BIENES Y SERVICIOS;

SERVICIO DE AGENCIA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000533
Presentada en Caracas, 24 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: REALME CHONGQING MOBILE TELECOMMUNICATIONS CORP., LTD. Domicilio: No.

178, Yulong Avenue, Yufengshan Town, Yubei District, Chongqing País: CHINA

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: BATAS CAMISETAS; ABRIGOS JERSEYS DEPORTIVOS; UNIFORMES ROPA;

CHAQUETAS [ROPA]; CANASTILLAS [ROPA]; ROPA IMPERMEABLE; CALZADO; ARTÍCULOS DE

SOMBRERERÍA; CALCETERÍA; GUANTES [ROPA]; BUFANDAS FAJAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000534
Presentada en Caracas, 24 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: REALME CHONGQING MOBILE TELECOMMUNICATIONS CORP., LTD. Domicilio: No.

178, Yulong Avenue, Yufengshan Town, Yubei District, Chongqing País: CHINA
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Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: COMPUTADORAS TABLETAS; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS;

RELOJES INTELIGENTES; ROBOTS HUMANOIDES CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL;

COMPUTADORAS PORTÁTILES; ESCÁNERES BIOMÉTRICOS; MÁQUINAS FACSÍMIL;

INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN; RASTREADORES DE ACTIVIDAD FÍSICA; TELÉFONOS

INTELIGENTES Y PIEZAS PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; FUNDAS PARA TELÉFONOS

CELULARES; CORREAS DE TELÉFONO CELULAR; TECLADOS PARA TELÉFONOS MÓVILES;

ALTAVOCES INALÁMBRICOS; REPRODUCTORES MULTIMEDIA PORTÁTILES; AUDÍFONOS

INALÁMBRICOS; MÁQUINA ELECTRÓNICAS DE ENSEÑANZA; AURICULARES DE REALIDAD

VIRTUAL; ROBOTS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA; PALITOS PARA SELFIES [MONÓPODOS DE

MANO]; CABLES USB; CHIP ELECTRONICO; PANTALLAS TÁCTILES; BATERÍAS ELÉCTRICAS;

CARGADORES PARA BATERÍAS ELÉCTRICAS; ENERGIA MOVIL (BATERÍA RECARGABLE);

APARATOS DE ANÁLISIS DE AIRE; BIOCHIPS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000535
Presentada en Caracas, 24 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: REALME CHONGQING MOBILE TELECOMMUNICATIONS CORP., LTD. Domicilio: No.

178, Yulong Avenue, Yufengshan Town, Yubei District, Chongqing País: CHINA

Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 24
Para Distinguir: CÁMARAS [FOTOGRAFÍA]; VIDEOCÁMARAS; GAFAS INTELIGENTES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000536
Presentada en Caracas, 24 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: REALME CHONGQING MOBILE TELECOMMUNICATIONS CORP., LTD. Domicilio: No.

178, Yulong Avenue, Yufengshan Town, Yubei District, Chongqing País: CHINA

Clase Internacional: 18
Clase Nacional: 3
Para Distinguir: MOCHILAS BAÚLES (MALETAS); BOLSOS DE CUERO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000537
Presentada en Caracas, 24 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: GAZUL PRODUCCIONES, S.L.U. Domicilio: C/ Serrano, 93 - 28006 Madrid País:

ESPAÑA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE VENTA AL DETAL EN COMERCIOS Y A TRAVÉS DE LAS REDES

MUNDIALES DE INFORMÁTICA DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, SOMBRERERÍA Y

COMPLEMENTOS; SERVICIOS DE IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR,

CALZADO, SOMBRERERÍA Y COMPLEMENTOS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y

MERCADOTECNIA; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, EXHIBICIONES, FERIAS Y ESPECTÁCULOS CON

FINES COMERCIALES, PROMOCIONALES Y PUBLICITARIOS; PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN

CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA SU VENTA MINORISTA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000590
Presentada en Caracas, 29 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: SHANGHAI DUROTYRE INTERNATIONAL TRADING CO LIMITED Domicilio:

SHANGHAI País: CHINA

PACE
Clase Internacional: 12
Clase Nacional: 35
Para Distinguir: NEUMÁTICOS O LLANTAS (MEJOR CONOCIDOS COMO CAUCHOS); EQUIPO DE

REPARACIÓN DE CAUCHOS; TUBOS INTERIORES PARA CAUCHOS (MEJOR CONOCIDOS COMO

TRIPA).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 32
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000058
Presentada en Caracas, 03 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: UNITED LABORATORIES INTERNATIONAL, LLC Domicilio: Houston, Texas País:

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): STEPHEN D MATZA; ELISA RICE

Titulo: SISTEMA DE SOLVENTE PARA LA LIMPIEZA IN SITU DEL CATALIZADOR DEL REACTOR DE

LECHO FIJO

Resumen: UN MÉTODO PARA LA DESCONTAMINACIÓN DE EQUIPO PUEDE INCLUIR:

INTRODUCIR UNA CORRIENTE DE LIMPIEZA QUE COMPRENDE HIDRÓGENO Y UN SOLVENTE

QUE COMPRENDE UN ÉSTER METÍLICO DE ÁCIDOS GRASOS Y UN SOLVENTE OXIGENADO EN EL

EQUIPO; E INTRODUCIR UNA CORRIENTE QUE COMPRENDE NITRÓGENO EN EL EQUIPO, EN

DONDE EL EQUIPO COMPRENDE DEPÓSITOS Y OTROS CONTAMINANTES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000059
Presentada en Caracas, 03 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: 2170775 ALBERTA LTD. Domicilio: P.O. Box 7893 Bonnyville, Alberta T9N 2J2 País:

CANADA

Nombre del Inventor(es): CLINT ROGER, SABATIER

Titulo: CABEZAL MODULAR PARA ELEMENTOS TUBULARES DE POZO

Resumen: UN CABEZAL PARA ELEMENTOS TUBULARES DE POZO. EL CABEZAL PARA

ELEMENTOS TUBULARES DE POZO INCLUYE CARACTERÍSTICAS QUE PUEDEN APLICARSE A UN

CABEZAL DE ENTUBADO O UN CABE-ZAL DE TUBERÍA. EL CABEZAL PARA ELEMENTOS

TUBULARES DE POZO INCLUYE UNA ELEMENTO TUBULAR DE CUENCO CONECTADO DE

MANERA REVERSIBLE CON UN CONECTOR DE ENTUBADO. EL ELE-MENTO TUBULAR DE

CUENCO ESTÁ ADAPTADO PARA LA CONEXIÓN CON UN COMPONENTE DE BOCA DE POZO DE

UNA PILA DE EQUIPOS U OTRO SISTEMA. EL ELEMENTO TUBULAR DE CUENCO INCLUYE UN

SOPORTE COLGANTE PERFILADO PARA RECIBIR UN SOPORTE COL-GANTE DE ENTUBADO O UN

SOPORTE COLGANTE DE TUBERÍA. EL CONECTOR DE ENTUBADO ESTÁ ADAPTADO PARA

CONECTARSE CON EL ENTUBADO. EL ELEMENTO TUBULAR DE CUENCO Y EL CONECTOR DE

ENTUBADO SE PUEDEN REEMPLAZAR DE FORMA INDEPENDIENTE. SE PUEDEN INCLUIR

PUNTOS DE CONEXIÓN REMOVIBLES PARA CONDUCTOS DE FLUJO EN EL CABEZAL PARA

ELEMENTOS TUBULA-RES DE POZO PARA FACILITAR EL CAMBIO DE CONDUCTOS DE FLUJO O



18

PUNTOS DE CONEXIÓN DE CONDUCTOS DE FLUJO. EL ELEMENTO TUBULAR DE CUENCO PUEDE

INCLUIR UN SISTEMA DE ACCIONAMIENTO PARA GIRAR TUBOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000065
Presentada en Caracas, 05 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: COMPAGNIE INDUSTRIELLE DE LA MATIERE VEGETALE CIMV Domicilio: 11 et

11bis rue Louis Philippe, 92200 NEUILLY SUR SEINE País: FRANCIA

Nombre del Inventor(es): MICHEL DELMAS; BOUCHRA BENJELLOUN MLAYAH

Titulo: MÉTODO PARA LA PRODUCCIÓN DE LIGNINA Y HEMICELULOSA A PARTIR DE UN

MATERIAL LIGNOCELULÓSICO DE ORIGEN VEGETAL

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN SE RELACIONA CON UN MÉTODO PARA LA PRODUCCIÓN

DE LIGNINA Y HEMICELULOSA A PARTIR DE UN MATERIAL LIGNOCELULÓSICO DE ORIGEN

VEGETAL QUE COMPRENDE LAS ETAPAS DE: (A) PONER EN CONTACTO UN MATERIAL

LIGNOCELULÓSICO DE ORIGEN VEGETAL CON UNA SOLUCIÓN DE EXTRACCIÓN DURANTE MÁS

DE 2 HORAS A UNA TEMPERATURA ENTRE 95 °C HASTA 110 °C, OBTENIENDO DE ESTE MODO

UNA FRACCIÓN SÓLIDA Y UNA FRACCIÓN LÍQUIDA,

(B) SEPARAR LA FRACCIÓN SÓLIDA Y LA FRACCIÓN LÍQUIDA, (C) CONCENTRAR LA FRACCIÓN

LÍQUIDA CON LA FINALIDAD DE OBTENER UNA FRACCIÓN LÍQUIDA CONCENTRADA,

(D) MEZCLAR PARTES IGUALES EN PESO DE AGUA CON LA FRACCIÓN LÍQUIDA CONCENTRADA

CON LA FINALIDAD DE OBTENER UNA SUSPENSIÓN QUE COMPRENDE PARTÍCULAS SÓLIDAS EN

SUSPENSIÓN EN UN MEDIO LÍQUIDO,

(E) SEPARAR LAS PARTÍCULAS Y EL MEDIO DE DICHA SUSPENSIÓN,

(F) RECUPERAR LAS PARTÍCULAS DE DICHA SUSPENSIÓN OBTENIENDO DE ESTE MODO UNA

FRACCIÓN QUE COMPRENDE LIGNINA DENOMINADA FRACCIÓN LIGNIFICADA,

(G) RECUPERAR EL MEDIO DE DICHA SUSPENSIÓN OBTENIENDO DE ESTE MODO UNA

FRACCIÓN QUE COMPRENDE HEMICELULOSA DENOMINADA FRACCIÓN HEMICELULÓSICA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000079
Presentada en Caracas, 07 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: BAYER PHARMA AKTIENGESELLSCHAFT Domicilio: Mullerstrasse 178, 13353 Berlin

País: ALEMANIA, BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789

Monheim País: ALEMANIA

Nombre del Inventor(es): MARIA KOELLNBERGER; DR SVEN WITTROCK; DR RUDOLF SCHOHE

LOOP; DR NILS GRIEBENOW; DR JULY MARLEY; DR JOHANNES KOBBERLIN; DR INGO FLAMME;

DR IAN PRITCHARD; DR HANS GEORG LERCHEN; DR GORDEN REDLICH; DR FRANK WUNDER; DR

ANDREAS KNORR
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Titulo: PROFÁRMACO DE ADRENOMEDULINA BASADO EN POLIETILENGLICOL Y EL USO DEL

MISMO

Resumen: LA INVENCIÓN SE REFIERE A UN NUEVO PROFÁRMACO DE ADRENOMEDULINA

BASADO EN POLIETILENGLICOL (PEG), A PROCEDIMIENTOS PARA SU PREPARACIÓN, A SU USO

PARA EL TRATAMIENTO Y/O LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES, Y A SU USO PARA PRODUCIR

MEDICAMENTOS PARA EL TRATAMIENTO Y/O LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES,

ESPECIALMENTE TRASTORNOS CARDIOVASCULARES, EDEMATOSOS Y/O INFLAMATORIOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 4

_______________________________________________________________________________


